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Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanla número 91.527.008 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta

•••••• Profesional número 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados
con el correo electrónico <:migueldiaz@diazabogados.legal:>, actuando en el sub examíneen nombre y
representación de Reintegra S.A.S., sociedad identificada con Nit Nro. 900.355.863 - 8, con domicilio principal
en la ciudad de Bogotá D.C., vinculada al proceso de la referencia en calidad de demandada, y obrando conforme
al poder de sustitución conferido por Defensología S.A.S., identificada tributariamente con el Nit Nro.
901.390.587 - 1; sociedad que, a su vez, ostenta la calidad de apoderada principal de Reintegra S.A.S., a través
del presente documento procedo a contestar la demanda promovida por Juan Carlos Escobar Parrado C.C.
Nro. 86.041.192, a la que ha sido vinculada mi prohijada, de acuerdo con los siguientes términos:

Señor Juez, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda formuladas por la parte actora, tal
como se ilustra a continuación:

A la Nro. 1.- Me opongo a que se declare que la prescripción de la acción cambiaria del titulo valor pagaré Nro.
1.579 del veintidós (22) de mayo de 1.995.

A la Nro. 2.- Me opongo a que se declare la extinción del gravamen hipotecario contenido en la escritura pública
Nro. 1.499 del veintiuno (21) de abril de 1.995, protocolizada ante la Notaria Segunda del Círculo de Villavicencio.

A la Nro. 3.- Me opongo a que se ordene al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta,
la cancelación de la anotación Nro. 6 incorporada en el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 230 - 78159.
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal sumario).
Demandante: Juan Carlos Escobar Parrado C.C. Nro. 86.041.192.
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11.A los hechos.

Al hecho Nro. 1.- Es cierto, pues así está acreditado en el plenario.

Al hecho Nro. 2.- Es cierto, y así se demuestra en 105documentos aportados al libelo.

Al hecho Nro. 3.- Es cierto, tal como lo ha manifestado el extremo demandante.

Al hecho Nro. 4.- Es cierto, es una manifestación que encuentra soporte probatorio en el expediente.

Al hecho Nro. 5.- Es parcialmente cierto y explico:

El proceso al que alude el extremo actor culminó porque a juicio de la honorable Sala Civil - Familia del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, el documento base de ejecución no cumplía con el requisito de
exigibilidad, y por ese motivo, en sede de apelación, revocó la sentencia adoptada por el Juzgado Cuarto Civil del

e:;;,;¡¡ Circuito de Villavicencio.

Al hecho Nro. 6.- No es un hecho jurfdicamente relevante para este asunto, pues se trata de una apreciación

subjetiva e intrínseca del extremo demandante.

Al hecho Nro. 7.- No me consta, pues es una información que solo podría ratificar u objetar Bancolombia S.A.

Al hecho Nro, 8.- Es parcialmente cierto y explico:

El contrato de cesión de derechos celebrado entre Bancolombia S.A. y Reintegra SAS., que involucra la obligación
cuya acción cambiaria pretende el demandante se declare prescrita, fue presentado al Juzgado Cuarto Civil del

Circuito de Villavicencio el día siete (07) de mayo de 2.012.

Al hecho Nro. 9.- No es cierto y explico:

.••••• No cabe duda que la programación de pagos inicial incorporada en el pagaré número 1.579 se habla proyectado

a quince (15) años.

Ahora, lo que no es cierto es que el referido plazo venda el veintidós (22) de mayo de 2.010, tal como paso a

explicar a continuación:

La Corte Constitucional en la sentencia SU - 787 del 2.012 manifestó:

<(- ..) las reglas aplicables, de acuerdo con el marco constitucional, son las siguientes: (i)En el ámbito
de la Ley 546 de 1999, los procesos ejecutivos hipotecarios iniciados antes del 31 de diciembre de
ese año, una vez realizada la reliquidación del crédito y aplicados los alivios correspondientes,
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal sumario).
Demandante: Juan Carlos Escobar Parrado C.C. Nro. 86.041.192.

terminan por ministerio de la ley; (ii) si cumplidas las anteriores condiciones subsiste un saldo
insoluto, deudor y acreedor deben /legara un acuerdo de reestructurecion: (iii)a falta de acuerdo, la
reestructuración debe hacerse directamente por laentidad crediticia,de acuerdo con losparámetros
legales, jurisplVdencialmente delimitados JI, (iv) cuando cumplidas las anteriores condiciones se
advierta por el juez, o que existen otros procesos ejecutivos en curso contra el deudor. por
obligaciones diferentes,.o que no obstante la reestructuración, el deudor carece de la capacidad
financierapara asumir laobligación,se exceptúa el mandato de darpor terminado elproceso, el cual
continuará, en el estado en el que se encontraba, por el saldo insoluto de laobligación>.

De esta manera, tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema de Justicia han coincidido en que el
presupuesto de ejecución de las obligaciones nacidas en virtud del extinto sistema UPAC, reformado
posteriormente por la Ley 546 de 1.999, es el de la reestructuración de la acreencia.

Sin el cumplimiento de la aludida exigencia no se predica la exigibilidad del título base de recaudo, pues por virtud
de la jurisprudencia constitucional y de la máxima corporación de la jurisdicción ordinaria, hoy por hoy hablamos
de un título complejo, que sin la amalgama de los elementos estructurales del mismo resulta carente de fuerza

compulsiva .

••••
Pues bien, en el asunto subjudiceel trtulo base de recaudo no ha sido reestructurado, y por lo tanto, se infiere la
inexigibilidad del mismo desde el punto de vista jurídico.

Solo hasta que se logre la reestructuración de la obligación incorporada en el pagaré suscrito por el demandante,
podrá este último contabilizar el termino de prescripción de la acción cambiaria, pues aquel fenómeno por virtud
de la Ley 546 de 1.999 y de la jurisprudencia que ha modulado todo este asunto tienen una regulación especial.

r-·----------

l . ._..
En este orden de ideas, y como quiera que existe total oposición a las pretensiones deprecadas en el libelo
introductorio, a continuación, se formulan las excepciones de mérito a través de las cuales se ejerce el derecho

_ de defensa del extremo accionado y se buscan enervar las pretensiones contenidas en el libelo genitor.
~

Primera.- inexistencia de presupuestos para la declaratoria favorable de prescripción.

Fundamento juridlco: Sentencias SU - 787 de 2.012 y 813 de 2.007.

Tal como se mencionó en acápites preliminares, la parte demandante ha cakulado el término de prescripción de
la acción cambiaria respecto de la obligación que adquirió con Bancolombia S.A., hoy Reintegra SAS., sobre un

sofisma.
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal sumario).
Demandante: Juan Carlos Escobar Parrado C.C. Nro. 86.041.192.

Se explicó con antelación que por tratarte de una obligación adquirida en la vigencia del extinto sistema UPAC, la
jurisprudencia de las Cortes Constitucional y Suprema de Justicia ha sido rigurosa en lo concerniente a la
judicialización de aquellas, estableciendo como requisito sine qua non su reestructuración.

Por esa razón, la obligación incorporada en el pagaré suscrito por el selíor Juan Carlos Escobar Parrado es
inexiglble, pues hasta tanto no se cumpla con la ritualidad que ha establecido la jurisprudencia nacional, no podrá
predicarse su poder compulsivo.

Además, para cuantificar los términos de prescripción de la acción cambiaria es ineludible hacer dicha tarea
contando a partir de la fecha de exigibilidad del título, por consiguiente, sin la certeza de aquella data, como
ocurre en este asunto, es jurídicamente imposible pretender enervar la acción ejecutiva.

Segunda.- Enriquecimiento sin justa causa.

Fundamento jurídico: Principio general del derecho "nadie puede enriquecerse sin justa ceuse", Corte

Constitucional, Sentencia T - 295 de 1995.

~ Dentro de los principios generales del derecho encontramos uno que nos recuerda la esencia de lo justo. de
aquella virtud relacionada con el obrar objetivo y razonable de las partes. Al referimos al enriquecimiento sin justa
causa debemos entrañar los tres elementos que deben configurarse para su prosperidad. La Corte Constitucional

los describe así:

"Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare /a existencia de un enriquecimiento
de esta Indo/e (.): 1} un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un empobrecimiento
correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento
jurldico."

Confrontando los aludidos requisitos con el sub judice encontramos una relación estrecha que es necesario

articular:

(i) La prosperidad de las pretensiones del demandante aumentarla su patrimonio .

..:.. (ii) Como consecuencia de lo anterior se configuraría un empobrecimiento del patrimonio de mi representada.

(iii) El enriquecimiento se produciría sin una justa causa, habida cuenta que la actuación desplegada por el

accionante no es razonable.

De esta manera su Sefloría, no es posible aceptar los hechos y las pretensiones contenidas en el libelo genitor,
pues ello indubitablemente generarla un detrimento patrimonial que no es justificable en contra de mi prohijada.

Por esa razón, además de la imposibilidad en que concurran los presupuestos de la prescripción alegada, tampoco
sería viable despachar favorablemente las solicitudes deprecadas por la demandante porque ello rompería el

orden equitativo de un negocio jurídico celebrado de buena fe.
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal sumario).
Demandante: Juan Carlos Escobar Parrado e.e. Nro. 86.041.192.

Tercera.- Obligaciones pendientes por pagar a cargo del deudor.

Fundamento jurídico: Artículo 1.527 y siguientes del Código Civil.

1.- La cláusula quinta de la Escritura Pública Nro. 1.499 del veintiuno (21) de abril de 1.995 establece que:

"(-.-) Quinto: Obligaciones garantizadas: Teniendo en cuenta que la hipoteca constituida en el

presente instrumento es de naturaleza abierta y sin límite en la cuantía, garantiza el cumplimiento

de todas les obligaciones que el (los) DEUDOR(ES) haya(n) adquirido o adquiera(n) en el futuro en
favor de la CORPORACION, en los términos y condiciones previstos en los respectivos documentos

que recojan las obligaciones principales y accesorias, en f71Z6n de contratos de mutuo o por

cualquiera otra causa en que el (los) DEUDOR(ES) quede(n) obligado(s) por cualquier concepto, ya

sea porque obre(n) exclusivamente en su(s) propio(s) nombre(s), con otra u otras firmas conjunta o

separadamente, en razón de préstamos o créditos de otro orden, o cualquier otro gt!nero de

obligaciones r-r
Nótese que la Escritura de Hipoteca garantiza todo tipo de obligaciones que haya suscrito el demandante,

.__ indistintamente de su naturaleza, con Bancolombia S.A. y por supuesto con sus cesionarios.

Así las cosas, incluso las obligaciones naturales que por cualquier medio subsistan a cargo del demandante

también están garantizadas.

Valga indicar que el efecto de la prescripción opera respecto de la acción y no del derecho de crédito el cual se
conserva intacto, esta apreciación tiene asidero en nuestra legislación civil y la doctrina sobre la materia.

Asimismo, el artículo 1.529 del Código Civil establece la validez de las garantfas de las obligaciones naturales, lo

cual confirma la improcedencia de su solicitud.

Inclusive de declararse la prescripción la obligación crediticia persiste, hasta tanto la misma no sea cancelada, por
lo que no se puede pretender declarar extinguida la obligación, cuando no se ha efectuado el correspondiente

pago .

.._.. Sobre este aspecto, sostiene el Honorable Dr. Bernardo Trujillo Calle, en su obra "De los tltulos valores de

contenido crediticio", haciendo análogo el caso a un gravamen hipotecario que:

"La dicotomía del título (pagaré - hipoteca) hace que las prescripciones miren hacia ambos

documentos para preguntarse si prescrita la acción cambiaria ha de tenerse también por prescrita

la hipoteca, en consideración a esa relación de subordinación o accesoriedad de esta respecto de
aquel. La respuesta es negativa, por una razón que se cae de su peso: La extinción de la obligación

principal no extingue la hipoteca abierta. Así como el pago del título - valor hipotecario no mata la

hipoteca, tampoco la prescripción (: -)"
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal sumario).
Demandante: Juan Carlos Escobar Parrado e.e. Nro. 86.041. 192.

Las anteriores reflexiones. buscan de manera respetuosa, argumentar el derecho que detenta el acreedor para
mantener la hipoteca cuya cancelación se está solicitando en la demanda.

En conclusión, no existe fundamento jurídico alguno para que mi mandante proceda a cancelar la hipoteca
deprecada por el extremo demandante.

Cuarta.- La genérica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso:

"en cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripcion,

compensacióny nulidadrelativa.que deberán alegarseen lacontestación de lademanda."

Así las cosas. en el eventual caso que la señora Juez encuentre probada alguna excepción de fondo que pueda
ser decretada oficiosamente. pedimos que en ese sentido proceda.

IV. Fundamentos de Derecho.

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 2.532 y siguientes del Código Civil. las Sentencias SU - 787
de 2.012 y 813 de 2.007 de la Corte Constitucional. y 105 Artículos 422 y 440 del Código General del Proceso

V. Pruebas.

1.- Documentales:

- Copia simple de la Escritura Pública Nro. 1.499 del veintiuno (21) de abril de 1.995.

"-1 - Certificación de deuda expedido por COVINOC S.A.

2.- Interrogatorio de parte:

Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a este juzgado al demandante para que en
audiencia. cuya fecha y hora se servirá Usted señalar. absuelva el interrogatorio de parte que personalmen-:e le

formularé.
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Asunto: Contestación de demanda (Proceso declarativo verbal sumario).
Demandante: Juan Carlos Escobar Parrado e.e. Nro. 86.041.192.

Se pretende con esta prueba demostrar que las excepciones de mérito propuestas por esta parte demandada y
sus hechos constitutivos se ajustan a la realidad, lo que eventualmente redundará en que se enerven por
completo las pretensiones del extremo actor.

VI. Notificaciones.

1.- El suscrito en la Secretaria de su Despacho o en la Calle 19 Nro. 3A - 43 Edificio Procoil, Oficina 208 - Centro
de la ciudad de Bogotá D.e. - Cundinamarca.

Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal

2.- El demandado Reintegra SAS recibe notificaciones en la Calle 19 Nro. 7 - 48 Piso 2, Edificio Covinoc en Bogotá
o.c., Te!. PBX 342 0011.

Correo electrónico: financiera.reintegra@covinoc.com

VII. Anexos.

1.- Los mencionados en el acápite de pruebas.

2.- Poder especial de Reintegra SAS. a favor de Defensologia SAS.

3.- Sustitución de poder de Defensologia S.A.S. a favor del suscrito.

4.- Certificado de existencia y representación legal de Reintegra SAS.

5.- Certificado de existencia y representación legal de Defensologia SAS.

Del Señor Juez,

~~()L·
Migue,l 'Leandro Diaz Sánchez
C.C. Nro. 91.527.008 expedida en Bucaramanga
T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura
migueldiaz@diazabogados.legal
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rCFFCP~CIC-N. la c~.l hu,j pI pa;o en nCI~re ée El (LOS) CC',~A~JR(ESI, en--_._ .._--. __ ._.---
J. cu.ntia y cor~lcio',es e5tatlecldas I~S adel.rote. Ll":JSLlLA CCTA'o'A: I'iTtRE~ES: A cartir ée la fecha de

e'tr=~a cEI (los) I":u;:~le(s) r nas!. l. fecha ce! :¡go :p la .arte Cel preClj >",1d:ente te pa~) _onte~iorle~te
~-.---._ ..._----_ •.._----_._---- ._---_ .. __ .. - -

a EL VENHDOR', U~ inter~s corrlen:e cel = = = = = = = = =;:or ciento ( = =¡ ~,,"suaJ eh torla
--- -----._--,,.n:iClpa~¡, dentro ce jos cinco (5) priuros dias ~e c.áa unsuihda1. En caso ~e Dora en ,t pago,_

--__ ._._------_._----------_._--_._-_ ..-----------_ .•.--_.--,,---,,-- ...--.,.---,-_._-~--

--- ----- __ o - - • ~ __

cor,slderada COJO un incul;!uiento, co~ lo ,".1 EL VE~D:DGR,pdroi dar por t!rainado cualq;¡¡er _E_!a~o pa¿t¡~o

y f'19ir de in!ediato, iudici.1 o extraiudiciallente, el pago total de las s~;as debidas._[~A~~U~~ NOVE~A:
(LOS) ;IEN1ES): EL ~E~:tDCR efectuarol la e,1treq. de el ()os) üEu,,~¡e(s) e,aJé'.::,,(S) ~or el

.- ..__._._---_._---_ .. -- ~-----_._--~. '- .. -------_ .. _----_. __ ._-_.---_ .•_----_. __ ._--_.-- ... _------_._- - . -- -_ ..._--

sip.~re q~e El (L05) CC~r'R4~[,(ES) ~aya(ni cantel.do en 5U t~talldad la cuota ¡.lClal Ce"él:'.aC3 e1 la c¡a~sala
._-_.__ ._--------_._----_.~-- --_.- ....__ ._-

Sépti~a ~e ~ste instrueen!o. EL (lOS) CC~PRADOR(ES) deber.i r!tirar al ACTA con dos (2) dias c! antelación"

la f~~"a estipulHa para el efecto, en las otici~a5 de EL VESDEDGR: e" ésta, relacicnarcÍ~ a,¡¡(,1Ie'5 :letal les-_--_ ..•_ - --- - - ---_._------- ---- ... --_._ . ..__ .__ ._-"'~_ .. ,_._-"-.__ -----
su~c:~~:i~I~s de carreccitjr,. ~·erc, Que- EIl nl"';,i"l case , pc~rá!1 ccnstltuir causa par~ ':;l.;e El (LOS' Cw"P:1~D(,Rl§)

--- -_ .... _--_._- ----------- -- -_._- _"--- --' .._ .. --_. _._._ .. --- - _ ._- ---- -- ----
:!! ,':~;,ein) a re¡:itlr el (los) InSüeblt>[s). 5i EL (LOS) CG:lPRA:JO~¡ES) r,o t¡¡f~;receín) a rECibIr :-1 !I~s)

_. ----_ ~--------------- --- - -------------- -~---_ .._._-
in1ueo!e(sl, se entf'~fr~ por entre9adols) para todos los efectos, e.ento en el cual podra(n! recla!ar liS

• ----- ----- --------- •• "-.-.--. ------------------ . ._. _ .. ..•. _ •• · •• k ._._

llaves y el inventario de los bip~es en ¡.s olicj~a5 de EL ymEEE~~:_PA:'ASRA;:¡¡-PRI1!:RO: _J:.!_~'t!_fg_a.i!~__l9_s_---_.~----------------_... - -----~-~--_----
.,. i~r,ueb; H pOéra p'orrogarse p:r treinta (30) di as ~alles, contat'cs a ~artir de i~cr.a~n __'i.ue s~_ºric)~e_unL__._ .._---~-- '._-' --- -----~-----_ .. _ .._--- _ ...•---_._-------

.• "1.'"

:·;"5.1 :e fuer:. ~;Fr o C25: fort~ito, tajes CCJJ í.Ita de s~oinHtro cpcrtuno de los r..lt~rule~_
-..~.-..----.... ._.-"_'-'_-__ . . . ._.__..__. ...._ e_. __ . .. ._. _. ,'.. _

¡;ttricar hUflga de pers~nal de EL VENDEDOR, de sus conlratlStas o proveedores. P~A6~AFO_jE6llliPQ;_jL_

ealiu~a la entrega ~el (les) inFueble(s), EL (LúS) CG~~R:?_D~.(fS)__e_fectliai_nL~?_jU_i.f_.f!m5 eJ ~l_..lloiL..~.__ ._---'._- ---"~- _ ...- ._-------.-----_ ... _ ...__ ._------

·i=~tf~i t'¿nsfUléo{s), EL 'i:~:EDG; ro re5¡::;~er.l ror iallas q"e C01 po~ter¡.:'~!J~_:J_;¡IeS?nteL'!lf._l!J¡i1.__
I ... ._. .'_"__ '_ .....__. , ...~. __

',1 ~~~; ~), -c:rcuns;.n~-i¡; es t: qUE ~: aceptad. ex¡¡res.~en te por EL (l~51 CC~FRA::G~(ES). __n~U3~~~ :'tcu11:~l11L~"--1~----------- -------- --- -_.- --- -

,
\

DNmlO~ RESQLUTCRI~: Teniendo en cuenta las antenor!; tlaésulas, EL VESmSR r EL !tlliJQ_~~_B.Q~¡HESL_7_----_ -----_._---- -----_._-------------_-- - - - - .. :::

en'Jrr1tn e~pr!H~entf ~ ]1 cc·,c:ció" resolutor¡., E~ el preSEnte ~e~oClO, ,ueóa~~oEn ccnsecuE:;_cj_l_tJ_~l.'.2trllIL_---~----~- ---_.------ _ _- --,_._---------------_._._----



e

--_._-. .
I - •. _ .•..,~--~- ~. -o_ ~

¡ -- .•.----~_'!!_-~_~-~~,.---__.--..--~-_~~...--~-....-~~--~,<I!'~.~!'"~~.~~~.:~..~.~~~~_~~.~.~~.'!':.~_~-~.!"_=_~-~!-~.'l..
firf~ f irresQJu~lf. CtPUS~L4 tECl~~ ~RI~EI(A: EL !LOS! CQ~'RAD~!ESI unifiestalnl ~U! ni! lnterferitUll1

clm:a r ; lnOtrectmr.te e,· fl_;~o¡·,t~~'6j'str~r:ie, ~p~--;;o~:~to~u;.~~llnt~ t~-V~;E~O;. (Or.O"(II) •

obstaculiur¡(r,) h libor ~Ul!<leHrrollf EL VEN¡)EDCqoar. li construcciÓII y fralenaciC~ de las otras unl6adu.-.----------------.--.-----·....~--l
prj¡¡én 7 :on.s CC~unt5 Q~P i~te~ran el ""ltlfatll:ar. Cl~\lSlf~~D:::I~~ SESU~D_A:.. Ci!~Pi..!~!EhTO~~ CC~~A~!

:.: ¡;C~::SA ré C¡:"¡F~'m;T¡': Cen este Instr~n~to ~ii:::c~ 5! ea c,,:pl_~la'~o! l. ;¡rc~"s¡ ée :,,~r.~..•
I

:LlsCr¡ta er.tre Ias li~.as p~r~es. Ero ca!o 0' ccr~l::tQ, :r~~·.¡!:E~A la E~tr!t~ra Pú:li:a ~Je r:," se firtl. j

¡ r a:f~ta(n) la eusterCIi ~e la casa ,~delo y u o~!l~!¡n) • resp.tii"y p'rlltir El l¡trl! acceso al lisl:fI, ni

,
:~"t.¿= :!{5} QUE f!"tegrc!'1 el pr~f¿cto ~L1TI,"A~¡LI~;;L~=~~~CZ~S, s::tre r1 cual 5! e1C:lJef,tra{r) ::,"s:r':;J~Ik{,)

:;: .i:sj OleM{es)c~!etc dt> prmr.~e w,tra~C'. :ECl~~ :;J~~i~: ¡':!E:;~I~;:_!~NES;'m~LDt~_iL~3)_ Pt1~E~~~-'s;~-I.
Confert! 11 ODletD_<lrl presente con_tr¡to el !¡C~) IM.Ebie [sJ 3::'_ S!_~¡;¡:~e~e_[n) s:_'!: __~.a cm r:_ll!er!_ •

~e i. :'or,zana F Ilel ~UlTIFMjL!AR LAS~~ACgS. !"NIA'~ ~ - rR8?m<~3 H~~llOIjTAl. el cUll t:e"~ 5J ?,-~n.~!P~!_J
• J

, ia Carren ::4 No. 11:-19 Manzana F, Ur!lani:aciOr. us ~C~CIA5, q'Jf ha~r_ ~ar~e ~el MULm~~ld~R LAS IotilCI!?_:__ • i
• , j

éO'::'"jj, sobre los lote: r.ú;:ercs : ':L b de h •• n•• ~. F ~~lCa:t en. Villavl:en:lo ~ q"2 ".a:E ~.'t,dt! j
---~-_._-------_ .•• _ .•.. _-_.,---_.- -.-- •. + -----¡

Re9istro catastral ~c.01OSOltS30002902en ftiyor exter,sltn, el cual S!_!l_e~~r_A~nay al incer a asi'f _

CASA 5S-"ANZAHA F: Esta situada f~ el pri,ero y Jequnoo piso del "tilTlFA"llIAR LAS AC"rIAS-~anZina '-PRO~JEOAD,__ .... .. _.. ~_:_.._. __ ._.~.. __ ._., ";,_ __ _.'O_. . .•• _._._.

HD?:LQIHAL. Su acceso' esU identIficado provisonalle"te en la Noienchtura urb¿~a de ViiiHlCfr,cio COlO

·;_F:O~~¡ll~F. LAS ~C~C¡A5 ~4~ZA'i~ F CIiSA e&. Tl!~e uro área total prhada de 93.72 'ctrcs :".:'.~05, .•

""""", •••" ,,,' """" •• ,,"',.: .,." "! .,. '"di"p~"'~_!'!.az, 'm ,,;~t.,"",,,,,. :'~'~
~~, f s•. d~~'!!-llIa ~o_rlos sigul~ntfs _Iillderes: PRI"ER PISO: A~!_ ~T_R!JIDA~_ S~_~~_:_:n e_l!en_~l0'1.J.4.44_

ftS., con auro tOlún y puerta-acceso GU1 la separan de ~rea libre !~ar.je) ce la ~15aavlvienoa. DRJESfE: En

~lte'si~.1 d~ ~.~6 ;(5., c~nmo m~-, q-,e IHepar~ de la ~~sa-~~~~-~:_~¡~~:~;~:~~3~_~~lt~;~'-:11~',_SUR:1

i

•
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or-.o-.,..~~~~~~~~~~~~~~~~l~'I~JE~!i"':~~ ••--'~-:~e..,.-cme _oé~:~~~l_~·a7r~ll~r?~._~:'~?:_ c~:_.t<":~~_~o1
_!:"..1~tI.I~j¡a:.:..~~~~U8R~HARAJE: t'o e,tm:~- cte~..'~4.~~·.o ;lr':~~~~jt0

[j~~~~~~~~i¿;?f:~~~'!I::-'~:-~J.flill~~~ex:t~e~n~; ~lt·~ee '. ~(, atS., coro .:lro CCl.· oue I (j
--- 1-1:u o:;. =r o·,.onSlJ•. ~ ... ". •.. . .. ' •. ,

0·0 •••• '---1
..... ._____ _ ~_e•. 44 "t~.I CC¡"~ ~' .•ert_~=acceso y eu~?__:_c;J~ ~:~._~~_~_ei':~~M,!r.~~!~ __ .1

c~-,'truida je la ,isu viVlfnd;. QC~¡!)nITE: :n ~,te's¡t •. tie 4.50 ItS., lind; c=-. la Casa 6« de la .15(a ~.nzar.

y ~u:t!fagil!ar, y er·c:~rra. CE~li: C)~ ei aire j¡~re. NADIR: C~, tern~cs del M"!t¡faailiar. SE6U!fD~ PISO:

I
j ;¿:'c~f ce la ~l:~:i vlvier':a. :?IENTE: En ~¡st~~c~¿sSJceSh'c1S :? 3.72{5J, ~"~l~'_.y_~7_~.(.~1_~.~~I ~¡~.~~~~

¡ Casa 5A de la "-~5_;!-~-a~z~n~y r,Ultifm!t~r:_.S~'~:_En~l:t.n_Ci_a~·~~~¡V~~.é!_3 .._!~~__O:~2 rl:§_1 ~t_s.,j~" Plr_!~l
r-::,o:-uro cceünQ~f la separa de cubierta co,:n del ~"lt¡t~lil¡ar y ero parte linea con vacio 5c:'e _ri.er Pl50r~~-j~;:¡~:_'VI~I~n~a~~ÜCC~D;~;t': ;n·~t·eo.slén ce 6.~;- '.~5~~··I~~~a_~_~_;:-;~5;6~_:e_lLm~a~~a!'ma-~

¡ ~c;t;~'~llw,.:._:~c~er.r~:_jmri!:r.¿"te mste ,,' va:lO 5~b~eo¡_~oem~.ra_c:!~.é5 1 !.B5!.".!.r,=,S_~é~~c.0e-~

w;:¡: _:O~~~~~t~om"n~.:.l_~..':~tifa'i_I:".':.~~~iP..: C01~¡ao::._q\l.e_~.:_p_m e_r¡_E..u.t!.od~...E~~e!:.i'i~.i~_!~..!~.a

~i'·:.nda t en...:~r.t~_~e .~_r_l_~er!~o._~ .Ca~~~~ de Ia 11m ~a:~!~~ !..~_u_!_!_io!l~iIia_r_.__::-~=~~::,~,::::_'o----

AREA CONSTRUIDA ABJERTA-BALCON: NC~'E: En exlenslOn ~e 1.43 ;ts., CG" tachada cc~ún ~ce !a 5¡~.r.,de vario

S0~~e';a-~J~-~: la' ., ..; •._:~~~¡~: E~~:¿-~:~5IÓO-~-e •• It5~,~C;~~U!C-:~~!0o:3~~~~.se; l;.:~od.:Ja C~~~~
5~ ~r_~~ li;.,~~inwa y M~l ti~~llia~.__SJ~: En e,tm!~'_.d: l_:o~3 It:.,--E~'!._'-J~~rc~:l~.q_U~Ja.SrfarL~? area I

s~;-.ri!r, en parte de ~reil c~1strüida dr í a lISIa ,{!V1~n!ia y !~ parte d!_ vacio 50~r!ji!.raj! ~.e_L~_;i;aa_~:lVi!n~a.--~.--_.--_._-- -_._-_._--_. _ ._ ..._----_. _ ... - _.._. . .._. - .. _._._-_ .._.__ ._

cor.struida de la lisu VIvienda. GCC¡DE~iE: En extenSltn ce 1.01?_~~~(in t'¡_~~~~o]_.•ur~ :o;."~es__qlJ_~_l-ª--_._.----_.__ ....--.. ----~_.-_. - ------ _._._-._-_ ..__ ...._ ..__ .. _ .._--_._--- ._-

_~·.I;: Co:~ cubma m~o del _~~j_llt,¡c¡jiar_.._N:,Di:: C_()r..Eia~~ ~u~_l_a_sfP.m ~r .p-'l_o.~r_?l,: é~ l._!l ~.uQ'l
------------------.-----------------------------------------~------Iyj'(ie~;1a.

~ ...~ ~~~or. ina\le_b_l~5:_El sot~~9ue_c:" !_l_~~~I~_o!:__Ia~rícu~.~.E~:.~!o!ri~..n;l_De_.UEJ~INACID'!
DE ~!·.~:F:üS €ENER4LES: El anteriGf ir.~~e'le se cc~struye so~re los lotes ~e t~rrfno nl.irEr~¡ 1 al ¡, ~e la._.. ,~ -------_ ...__ ... _-_ ....- ---_ ..•.. _ .._. _.__ .._ ..-.. _ ... _-_ .._---_ .._-.---_._-- -~-_._--_._-~ _._._------

~ar:."a', ran ei f¡:lio dI?~a;ri,ula ií,tc:,illarJa r,"~e'o 230.('('7('.(,57 iaatrlZl. :l~tertjn.:J L;!ir,:~:.jJasi_:

~:; co,-~~~;-~~ ~i4.;,(·'-:t~"Scca,r¿~o;, c:;e!:I~.C' y._;C~~~~~le~tE~~¡ir.de_~:5_2~~~Eli¡i~C;: o ~'C'ir;L~~J

utensión d< 27.00 letras, linda con via p:;~J:.~.__\'=7.SC'. _DR!~~TE: E~_!~o~n_~:.tn.d~Jl.l'Lr~t-o~.!Ji"i..d_Jg..l-_._--_ ..__ .._---_._----_ ..._ ..~._--.

vía p¡j~l ica 1J-7. 50. SUR: En eltenslt~ Ce 15.0(. letros, llnda ccn Peque I zona verde ["L!;~icl.l¡jº,-_ .... _---~._ ... -. '_'--' -_.....- --'_'_"-_'_"--"'-_'.'--_.'_'_ .. _-- _ •..•.. _-_.'"----

:.(5) cé,~~las de ci,;ó.dania r,0sero(s) &1>.041.192 e,peC¡d.!s) e~ Vl.!.l!:<'!C~:·~cj.Q!..1oB[.tta_!1!.l.il~r_1!q • .71.Q!·n~1l58.L.
__ ~ • __ • 0_' ..• • .•. _._. _ '.. - .- .-_"_._ •• -
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'CONAv!', constItuida por LA VE~DEDOR~y en cuar.to

r de h CCil?OR~CO~ ~~m~AL DE A~OR~0 V VIVIENDA

exi s ter. las ¡i.itacl~"e5, inherer;tes al r~lll!~ d~ ?ropl!~ad !'cri:c~taJ. QUINTO: C~L1EAClr~ES._-_ ..._._--_._-_._-

h.)'a',~) adquirIdo o adquiera!nl en ~l futuro er,.~~.vor ~e la CGRFOR"CI()~,-!."_!~ __!~!.:n~_Lc.~~.:iOn!5

los respeCtiY~~.d~.C~~~cs_Q~e mOjan la~~~19aciones prinCIpales y ams~rias._ f_'_, -'-'_-'--1

- ""
tér;~E~~,~-=~~rp Ob~!n) e.,c¡um~a=_1.t.:_~_s.:.(s) vopl.o~sl no.bre[s),_~~.~a_~._o~rc~.:r!.~ .. ':;"' i

o separadaaente, en razón Ce ~ré5tilOS o cr.dHos de otro ord!~1 D c\!alQuier otro !!_r.ero ~e__o.':_l!( oC_lc.r.. ,e.s,,-,-,""-i

•....

I etc rq30_c_s.~~~ado.5, _~Y~~~05_,_~C~p~o.~ ~~d'S .•d05_:..!.l~~~~~~_~:r:.:.~f_!_0?J?EU~~'i~)_e~':.~~ tal eJ!.!s,-::..:.=-=....,

q:.=::,:-: ~_~19.•dO(S~.!._s.e.~.in;j¡~lctu_a2, _:~~c;,ta_o__so~i~~rm!.~te__c~~!r~ __o!~~5_~e!~_Q_1}_~_-H~al!s

. ,

lillte ce esta hipoteca abierta, bastar~ convertir liS obliqaciones cc~traidas en Unidades~~.~~e~

Co~star.~e, UPAC a su equiYale~cia en ~esos ;,neda legal por el valor que ten~a la l?~C. el dia e~ q~e se ~uier¡
____ ~ '_. •• ._ ..•• _" "'_'-0' ._._. . •• • ~ • ._., .•••_

~~, jay~r del (les) tEULOR(ESJ asciende a la cintld.d de UN MIL CUATROSCIENTOS VEINTIN'='~ "'__--I

UNIDADES CON CUATROMIL-QUI~IENTA~Q~I~~~~·~-I~·~;~ECI~;~~-~~C ¿ _
-----------------------------------------------------------------------------~ - -- ----- ---
';P~C( llt29./1515UPACJ, I!~Jldadas en ~~~e~~--I~:I~l-:-l'i DEFE.~.R~RO -ºf...199S.~·:~",,,,..,.

- --_._._"_.--._---_._--_.~-------_. -_._. - _ .. -,--- _._- - _----__ --
.. --------- __ . ----------_----_._'_ ---_ .._------_._--------

.~')- .',

.~~~~
...:...(:-~.:

---------------------------------------------------------------------------
-«, -

HI LLONES CUATROSClENTOS VEItlTEM IL PESOS I1/C-.::--::::~:..:::.:::j
,----------------------------------------------~------------

'_' •...{ ....
,,'~
'-. . ..!

¡~

~\~

\, L_----~----------~~~~~.1~·¿~p7A~P~E7L~~7,O~T~I~E~r,~E~C~'~Q~S~i~·07·~A7Lr.G;U~lt7.JQ~p).;~,M~/I.,FE~L~U~S~U~AUR~,iCO¡_----------------~
-,

¡¡ el tct~ro en favor de LA C~R-DF.AC¡ON,conjorte a lo ya f~pr!sado en I?sta cla_llsula 1 a lo est>!.bJf.ü4;¡ •.,L..•..••.--j._._--_.----_ .. --_-_-- .-_.-. __ ..- .._---_.------_~--- --



-,:;' ée: rréoito, t al es c·~;:: L. i:fla :l~l ~aqHe. pa~~ de! l,,""esto ce tJ~~r~jiastcJ_le~a_ie2.!_!cl,'r'p,'~_ili,-_

~ DECI~O iERCEfiO: ~:~,]~G;:-~~~'el(1:)'D~~~¡¡~t-E~)-~e-:~l;a~~-~contratar ~n fa_Y.2.U.!.. l!CCRFQ?tCI.QJuLQ . ._----_.~--_._----_.__.-._-_,_._--_'.-,_---_.._---_._------------
~eguro de vIda y un se;uro de ¡~c;>n~io y terrPlot·) o to~o ruesgo en con5truccló!!__P!1[_~Ulo~. _inr'~'~e1 j\ -----_._._---------_" - -- -._----_ ...._._-----_. __ .-_. -._---. ---------

\ ~ ). ,¡"ct::a:c (s) en un piszo r.h i,~d~ treinta t~O!_~~_a.:...cc.~_t~dos_!_mti~ée_ I.!_ hchLd~..!2ro)ao6,
'\ \

\ L_--------------~[~é~,í~C~-;?AADP~E'l.~~JO~TI:I[~·:;,;~crc~o~~~)1~,CJ'~A~L~G~UJ;;~'())FF~A~R~A\EELLlU~S~UJ,A~R~;~O¡_-----

-,...G:-
C>
----,-.
;,;: -.:'
G
t•...·),...-
I • ,e,,_'00'
:::..;.
'(~_:;
t. .,'

At\ 03 5 O6 2 5 . I
~~-_-_----_-_.-=- ../__]

ceSTAS y S';3TC5 Jt'~¡CI~~ES:' G.e ~erlni~) ce CH~O ~e ~: : !o~) nU}GR!E~f'" ----'-' -- __.. -_.--_." _.._-_.'-'---"I
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CERTIFICACiÓN (FO-OP-S1-01)
202O-JUN-03 I versión S

CERTIFICACION

COVINOC S.A.

En calidad de Administrador de las obligación(es) de propiedad de COMPAÑíA
REINTEGRA S.A.S, se permite certificar que las obligación(es) N°.63990001579
(Hipotecario) cedida por GRUPO BANCOLOMBIA S.A. a cargo del señor(a) Juan
Carlos Escobar Parrado, identificado(a) con cedula de ciudadanía número 86041192, a
la fecha se encuentra(n) vigente(s) y con corte al 31 de mayo del 2021 presenta(n) el
siguiente estado de deuda:

"Datos sujetos a verificación, no incluyen gastos judiciales, de cobranza ni honorarios de Abogado si es el caso".

Se expide en la ciudad de Bogotá D.e, a los 17 días del mes Junio del año 2021.

Sandra Valero Sierra
17/06/2021 10: 19:24
Directora De Operaciones

• Elaboró: Yudy Angelica Mora Daza

Calle 19 No. 7-48 Edificio Covinoc Teléfono 3420011
Bogotá-Colombia
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Miguel Leandro Díaz Sánchez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Defensologia SAS <defensologia@gmail.com>
lunes, 28 de junio de 2021 3:33 p. m.
migueldiaz@diazabogados.legal
Sustitución de poder especial // Juan Carlos Escobar Parrado e.e. 86.041.192 contra
Reintegra SAS. Nit Nro. 900.355.863 - 8 Y otro.

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2.021).

Señor
Juez Tercero (03) Civil Municipal de Villavicencio
E.S.D.

Referencia: Proceso de prescripción de acción cambiaria de Juan Carlos Escobar Parra do e.e.
86.041.192 contra Reintegra S.A.S.Nit Nro. 900.355.863 - 8 y otro.
Radicado: 2.019 - 00764 - oo.

JULIANTH ANGARITARAMíREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga,
identificada con cédula de ciudadanía número 37.393.069 expedida en la ciudad de Cúcuta, obrando
en este acto en calidad de representante legal de la compañía DEFENSOLOGÍAS.A.S., sociedad

"galmente constituida, identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.390.587 - 1, con
domicilio en Bucaramanga - Santander, tal como se acredita en el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de Bucaramanga; compañía
que a su vez obra como apoderada especial de REINTEGRA S.A.S., sociedad identificada
tributariamente con el NIT Nro. 900.355.863 - 8, todo lo cual consta en el certificado de existencia
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente me
permito manifestar a su Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código
General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 del cuatro (04) de junio de dos mil veinte
(2.020), que sustituyó el poder que fue conferido a mi prohijada a favor del abogado MIGUEL
LEANDRODíAz SANCHEZ,quien es mayor de edad, se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 91.527.008, es profesional del derecho y portador de la T.P. No. 229.333 del Consejo Superior
de la Judicatura, y cuyo correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados
es I7lÚ¡lleldiaz(ddiazabogados.leqal

El apoderado sustituto ostenta las mismas facultades que fueron otorgadas a la sociedad que
represento, en especial las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y en particular las

~ recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, notificarse en nombre de la sociedad que
~presento de las actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con la gestión contenida en
el poder que se otorga, presentar o contestar demandas, proponer nulidades, contestar excepciones,
interponer recursos, e igualmente queda facultado para retirar, llegado el caso, los documentos base
de la acción, retirar títulos judiciales, oficios y recibir para solicitar la terminación del proceso.

Del Señor Juez,

JUUANTH MARISELLEANGARITARAMíREZ
C.C. 37.393.069 expedida en Cúcuta
Representante Legal - DEFENSOLOGíA S.A.S.
Correo electrónico: defensologia@gmail.com

Acepto:

mailto:defensologia@gmail.com


MIGUELLEANDROnfAz SÁNCHEZ
T.P. No. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura

migueldiaz@diazabogados.legal

Atentamente,

Defensologia S.A.S.
Gerencia

defensologia@gmail.com
defensologi a-sas.negoci o. site
Calle 103A Nro. 8A - 20 Bucaramangao
IMPORTANT:The contents of this email and any atrach.nents are
confidentia!. It is strictly forbidden to share any part af this
message wirh auy thrd party, withaut a wrrtten consent 01 the
sender If you received this message by rnist ake , please reply to
tris message and touow with its deletion, so t.nat we can ensure

411111ó=h a rr-istake does not occur in the ruture.
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Recibo No. AA21876775

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A218767757E909

Verifique .1 contenido y confiabilidad d••• t. certificado, ingre.ando a
www.cch.org.co/certificado •• lectronicos y digit. el re.pectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación .e puede r.alizar d. manera
ilimitada, durante 60 dia. calendario contado. a partir de la fecha de .u expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMlCNTO EN LA MATRíCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
Razón social:
Nit:
Domicilio principal:

REINTEGRA SAS
900.355.863-8 Administración Direccion
Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Bogotá D.C.

MATRÍCULA
Matrícula No.
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

01988725
5 de mayo de 2010
2021
30 de marzo de 2021
GRUPO II

UBICACIÓN
Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:

Cl 19 7 48
Bogotá D.C.
financiera.~eintegra@covinoc.com
3420011
No reportó.
No reportó.

Dirección para notificación judicial:
_ Municipio:

- Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

el 19 7 48
Bogotá D.C.

financiera.reintegra@covinoc.com
3420011
No reportó.
No reportó.

La persona
personales a
establecido en
del Código de
Administrativo.

jurídica SI autorizó para recibir ~otificaciones
través de correo electrónico, de conformidad con lo
los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 3 de mayo de 2010 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010, con el No.
01381145 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada REINTEGRA SAS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Que mediante Oficio No. 1050 del 21 de mayo de 2014, inscrito el 26
de mayo de 2014 bajo el No. 00141215 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil Municipal de Cartagena, comunicó que en el proceso ordinario de
menor cuantía de ,responsabilidad civil extracontractual con
indemnización de perjuicios de Nancy Victoria Gomez Perez, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto social principal: 1. La compra,
'_ ,gestión, ac:irhinistración, cobro, r-ecuperac i.on y neqocLaci ón , a

• cualquier título, directamente o a través de terceros, de todo tiFO
de cartera: 2. La recopilación, sistematización, organizacl0n,
almacenamiento y actualización de la información comercial en banccs
de datos y el suministro de dicha información a terceros, según las
prescripciones legales vigentes; 3. La adquisición y administración
de todo tipo de activos, productivos e improductivos de entidades de
naturaleza pública, privada o mixta; 4. La enajenaclon,
arrendamiento, titularización, gravamen, administración, custodia de
bienes muebles e inmuebles sociales y/o de terceros recibidos a
cualquier título: 5. La contratación de la prestación de servicios y
la realización de todo tipo de acuerdos con terceros para el
desarrollo del objeto social. En desarrollo del objeto antes
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enunciado, la sociedad podrá, entre otras: Al Constituir
establecimientos, almacenes, depósitos o agencias; Bl Adquirir, a
cualquier título, toda clase de bienes muebles e inmuebles, rurales o
urbanos, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y darlos en garantía y
administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles en general; el
Explotar marcas, nombres comerciales, cualquier otro bien incorporal
o de propiedad industrial o intelectual; Dl Celebrar contratos de
sociedad, mutuo, seguro, transporte, cuentas en participación,
asociaclon y/o colaboración empresarial; El Celebrar con
establecimientos de crédito o entidades bancarias o financieras,
entidades .locales o multilaterales toda clase de contratos y
operaciones; F) Intervenir como deudora o como acreedora en toda
clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantias a
que haya lugar, G) Negociar a cualquier título toda clase de títulos
valores y otros efectos negociables, girar, endosar, avalar,
enajenar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, garantizar, asegurar,
cobrar, negociar, pagar o cancelar títulos valores o cualquier otro
efecto de comercio y aceptarlos en pago y en general realizar toda
clase de operaciones títulos valoresi H) Abrir y mantener cuentas
bancarias locales o en el exterior bajo su razón social; 1)
Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de cualquier clase
y destinación administrados o adquiridos a cualquier título; J)
Ejecutar en general todos los actos, operaciones o contratos de
cualquier naturaleza, relacionados con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permita
facilitar o desarrollar el objeto social.

CAPITAL
_:. * CAPITAL AUTORIZADO *

Valor
No. de acciones
Valor nominal

$35.000.000.000,00
35.000.000.000,00
$1,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor
No. de acciones
Valor nominal

$27.569.402.142,00
27.569.402.142,00
$1,00
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
* CAPITAL PAGADO *

Valor
No. de acciones
Valor nominal

$27.569.402.142,00
27.569.402.142,00
$1,00

REPRESENTACIÓN LEGAL
La sociedad tendrá un representante legal, quien será reemplazado en
sus faltas absolutas, temporales y accidentales, por el primer
suplente del representante legal, o por el segundo suplente del
representante legal. El representante legal y sus suplentes, serán
los representantes legales de la sociedad. Parágrafo primero:
representantes legales para asuntos judiciales: la sociedad podrá
tener representantes legales para asuntos judiciales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
El Representante Legal se encargará de la gestión de los negocios
sociales, será el representante de la sociedad y ter.drá todas las
facultades administrativas y dispositivas inherentes al cumplimiento
del desarrollo del objeto social, tales como: (A)Representar a la
sociedad ante autoridades judiciales o extrajudiciales,
administrativas o policivas ante quienes deba intervenir activa c:
pasivamente o conferir poderes al efecto, cuando fuere necesario; (B)
Realizar todas las operaciones necesarios para desarrollar el objete
social de la sociedad, y conferir poderes al efecto, cuando fuere

••. necesario; (C) Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a
realizar los fines de la sociedad entre ellos, pero sin limitarse a
los asociados a: Contratos de prestación de servicios con terceros,
cuentas en participación, asociaclon y/o colaboración empresarial,
contratos con abogados externos, honorarios de abogados, gastos
notariales, gastos procesales, honorarios de los auxiliares de la
justicia, viáticos, cajas menores, administración de activos,
administración de garantías, pagos a terceros relacionados con lG
gestión del portafolio, sin perjuicio de los casos en los que
requiera autorización previa de la asamblea general de accionistas de
conformidad con lo previsto en estos estatutos; (D)Crear los empleos
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad; designar y
remover libremente a los empleados que no dependan directamente de la
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-

asamblea general de accionistas; escoger libremente al personal de
trabajadores, determinar sus funciones, ocupaciones, salarios, etc.;
celebrar y firmar contratos de trabajo y darlos por terminados; (El
Ejercer la administración directa de la sociedad como promotor,
gestor y ejecutor de los negocios sociales; (F) Organizar el control
interno de la sociedad y cuidar que el recaudo, manejo, inverslon y
disposición de los fondos se hagan debidamente; (g) Convocar a la
asamblea general de accionistas en los casos previstos en estoa
estatutos, o cuando lo juzgue conveniente o necesario; (H) Transigir,
comprometer, novar, recibir, desistir e interponer acciones y
recursos en todos los negocios o asuntos en que te~ga interés la
sociedad; (1) Las demás que le confieren los estatutos y las leyes,
las que le sean delegadas por la asamblea general de accionistas y
todas aquellas que por la naturaleza de su cargo le corresponden. E~
representante legal y sus suplentes requerirán autorización de la
asamblea general de accionistas, para la realizació:: de cualquier
acto o contrato que supere los quinientos (500) Salarios minimos
mensuales legales vigentes al momento de la realización de dicho act~
O suscripción del determinado acto o contrato. Sin perjuicio de l~
anterior, el representante legal y sus suplentes asi como el
representante legal judicial, tendrán plenas facultades para celebrar
y suscribir todos los actos y contratos, escrituras, y demás
documentos que se requieran para recibir los portafolios de activos
que se adquieran por parte de la sociedad y dar pleno cumplimiento a
las obligaciones que se pacten en los contratos de compraventa
respectivos. Los representantes legales para asuntos judiciales,
podrán asistir y representar a la entidad en las audiencias inicial,
de instrucción y juzgamiento, alegatos, remate, entrega, asi come
cualquier otra diligencia, audiencia, citación, actuación y/o otra dE
cualquier indole que se suscite, en los asuntos que la entidad sea
parte o sea citado como tercero interviniente, y que versen sobre los
créditos que han sido adquiridos por REINTEGRA SAS, con las
facultades expresas de reconocer, oponerse, denunciar, tachar,
confesar, conciliar, allanar, transigir, desistir, suscribir,
exhibir, compulsar, aceptar y rechazar, revocar, sustituir, reasumir,
renunciar, formular, designar, interponer demandas, recursos,
derechos, acciones, quejas, reclamos, incidentes y cualquier tipn de
petición y en general para disponer del derecho el litigio, con la
facultad expresa de formular y absolver interrogatorio de parte y los
demás asuntos relacionados con la audiencia, asi como para
notificarse, recibir, entregar, terminar, recibir para solicitar,
retirar y cobrar titulos judiciales, recibir el pago, solicitar y
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recibir la restitución, dación en pago, adjudicación, otorgar,
aceptar, suscribir y recibir cesiones de créditos y de bienes o ~
cualquier otro modo traslaticio de dominio o de extinción de
obligaciones, en el contexto de las actuaciones descritas en el
presente artículo. Asimismo, para solicitar, participar y hacer parte
en las diligencias de remate, con facultad expresa para hacer postur~
o solicitar la adjudicación de los bienes por cuenta del crédito,
solicitar la apropiaclon, realización, remate, subasta, como para
hacer postura, solicitar la adjudicación, reconstrucción, solicitar,
redamar, retirar y recibir órdenes, despachos comisorios, oficios,
exhortos, citatorios, entregar y recibir, desarchivar y desglcsar,
presentar, deliberar, votar, objetar, aceptar y admitir, modificar,
reformar, hacer parte de comités, juntas, asambleas, y cualquier
órgano colegiado, solicitar la exclusión, como para proponer fórmulas
de arreglo, deliberar, discutir, votar, aprobar, denu~ciar, elevar,
protocolizar, suscribir y celebrar cualquier tipo de documento, acta,
contrato, acuerdo, titule, iniciar acciones revocatorias y otorgar
rebajas, disminuir intereses, conceder plazos y quitas incluso de
capital. Los Representantes Legales para Asuntos Judiciales podrán
conferir poderes especiales dentro de las facultades que les ~ueron
otorgadas estatutariamente.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Documento Privado del 3 de mayo de 2010, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010 con el No .

._. 01381145 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante
Legal

Jhon Jairo Aristizabal C.C. No. 000000019329650
Ramirez

Por Acta No. 49 del 28 de abril de 2021, de Asamblea de Ar.cionist.as,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de mayo de 2021 con el No.
02707416 del Libro IX, se designó a:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A218767757E909

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, inqresando a
www.ccb.crg.co/certiticadoselectronicos Y diqite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de maneta
il~tada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
Representante
Legal Para
Asuntos
Judiclales

Representante
Legal Para
Asuntos
Judiciales

Representante
Legal Para
Asuntos
Judiciales

Representante
Legal Para
Asuntos
Judiciales

Representante
Legal Para
Asuntos
Judiciales

Augusto Aponte C.C. No. 000000093396585Cesar
Rojas

Cristian
Pereira

Zequelra C.C. No. 000000072273534

Evelyn
Hincapie Marin

Vannesa C.C. No. 000001020476877

Jase Fernando
Castañeda Orduz

C.C. No. 0000J00796850E4

Victor Mario Hurtado
Alegria

C.C. No. 000000094512852

Por Documento Privado del 3 de mayo de 2010, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010 con el No.
01381145 del Libro IX, se designó a:

- CARGO

Segundo
Suplente

NOMBRE IDENTIFICACION

Luz Mery Puentes Jarro C.C. No. 000000052118491

Por Acta No. 33 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el S de mayo de 2017 con el No.
02221921 del Libro IX, se designó a:

CARGO

PriMer
Suplente Del

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Juan Manuel
Barragan

Poveda C.C. No. 000000080419636
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A218767757E909

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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Representante
Legal

REVISORES FISCALES
Por Acta No. 29 del 21 de junio de 2016,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1
02118764 del Libro IX, se designó a:

de Asamblea de Accionis~as,
de julio de 20:6 con el No.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor
Persona
Juridica

Fiscal DELOITTE & TOUCHE LTDA N.I.T. No. 00C008600058134

Por Documento Privado del 14 de agosto de 2019,
de Co~ercio el 14 de agosto

se designó a:

Revisor Fiscal,
2019 con el No.inscrita en esta Cámara

02496388 del Libro IX,

de
de

CARGO NOMBRE 1DENT 1 FICAC 1 ,)0)

Revisor Fiscal
Principal

Wilmer Ferney Moreno
Navarrete

C.C. Nc. 000001031141212
T.P. No. 253920-T

Por Documento Privado del 1 de octubre de 2019, de Revisor Fiscal,
de Comercio el 3 de octubre de 2019 con el No.

se designó a:
inscrita en esta Cámara
02512061 del Libro IX,

CARGO••••• NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal
Suplente

Yeison Fabian
Panadero

C.C. No. 000001026288140Donneys

PODERES
:=00r Escritura Púb Li ca No. 1988 dE'; la Notaría 18 dE'; Bc,got,áD. ,.,
12 de agosto de 2011, inscrlta el 22 de agosto de 2014 bajo los
00028800, 00028803, 00028806, 00028807, 00028809 Y 00028816 del
V, compareció JhOI1 Jalro Aristizabal Ramirez identlficado con
de ciudadanía No. 19.323.650 de Bogotá en su calidad de

Qup
del
Nos.
libro
cédula
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A218767757E909

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.orq.co/certiticadoselectrcnicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
iliDdtada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de :a
presente escritura pública, requiere otorgar poder qene.raL 3 los
funcionarios que a continuación se relacionan de conformidad con l~s
siguientes cLáu su La s : pr i me ra : que por este instrumento pú b I Lc c
confiere poder general a los sefiores Martha Lucia Mesa Ramire~,
identificada con cédula de ciudadania número 25.126.777 de Samana,
Marco Tulio Cruz Ricci Identificado con c~dula de ciudadanía númerc
79.262.109 de Bogotá, Luz Mery Cataño Serna identificada con c é du I.a
de ciudadania número 42.072.070 de Pereira, Lucia Eugenia De Lqac.c
Enriquez identificada con cédula de ciudadania número 34.533. 356 e.e
Popayán, para que en nombre y representación de la comp3fiia, ejecute
los siguientes actos, tales como: 1. Representar a la compañia a
nivel nacional, an t e los órganos judiciales extrajudiciales,
administrativos, policivos, entidades de vigilancia y control, (~e
carácter público o privado, asi como de terceros, respecto de los
portafolios de cartera de créditos que la compafiia adquiera o hava
adquirido. Pudiendo nombrar mandatarios bajo su exclusi"3
responsabilidad, para que la representen d conformidad con las
facultades otorgadas. 2. Efectúe las negociaciones con clientes,
aprobar y suscribir facilidades o acuerdos de pago con los mismos,
previa autorización emItida por la instancia respectiva de
conformidad con las políticas que se hayan establecido para el
efecto. 3. Acepte ofertas de cesión, derechos de crédito, de derechos
litigiosas, títulos valores, y garantías, previa autorización emltida
por la instancia respectiva. 4. Aceptar ofertas de compra de
inmuebles, previa aG-:orización emit~da por instancia respectiva. ',.
Suscribir contratos ceSlon, de venta de derechos de crédito,
litígioso, de titulos y/o garantias, los rr.emo ri aLes de cesión y dern.i s
documentos para el perfeccionamiento del contrato respectivo. h.
Suscribir a favor de terceros los endosos de titulos valores, asi,
como la cesión de las garantías que respaldan los créditos de :a
compañia. 7. Solicitar ante las Notarías respectivas, la expedlcion
de copias sustitutivas de ::'as escrituras públicas, de mutco y/e
hipoteca que presten mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hay~n
sido otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones q\le
hayan sido adquiridos pcr la compafiia. 8. Formular las d~nunciAs de
pérdida o extravio d~ doc\lm~ntos a qu~ haya higa para ~l inicio d~
procesos de cancelación y reposición d~ títulos valor~s qu~ cont~ngdn
obligaciones que la compañía adquiera o haya adquirido. 9. suscrib~r
los memoriales de cesión, notas de cesión, endosos o cualquier ot~e
documento necesario para legitimar la calidad de acreedor
propietario de la compañía, respecto de obligaciones o garantías que

http://www.ccb.orq.co/certiticadoselectrcnicos
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